
LPRIVATE 

laicismo: 

Doctrina que pretende evitar toda influencia religiosa y del poder temporal de cualquier iglesia, en la vida política y pública de la nación. Si bien el ateísmo es una forma de laicismo, no puede ser confundido con él. Surgió estrechamente ligado al librepensamiento y ha tenido un muy variado y diverso proceso histórico. La doctrina católica ha llegado hoy a conformar un matizado concepto de laicidad. El Vaticano II dice que es de suma importancia, sobre todo, allí donde existe una sociedad pluralísta, tener un recto concepto de las relaciones entre la comunidad política y la Iglesia.
latría:

Refiere al culto que sólo se debe a Dios. Es sinónimo de adoración. No confundir latría con dulía, que es sinónimo de veneración y refiere al tributo que se da a los santos. La veneración especial que los cristianos dan a la Virgen María recibe el nombre de hiperdulía.
laxismo: 

Refiere al sistema moral que interpreta la ley en forma excesivamente benigna, es decir, que considera suficiente la menor probabilidad en su contra para poder legítimamente eximirse de la ley. El laxismo fue condenado por el Papa Inocencio XI.

leccionario:

Refiere al libro de las lecturas que se proclaman en las eucaristías y en otras celebraciones litúrgicas.

lefebrismo: 

Corriente cismática en la Iglesia Católica que sigue la línea fundamentalista iniciada por el arzobispo francés, ya fallecido, Marcel Lefebvre quien no aceptó los postulados del Vaticano II y se mantuvo partidario de las disciplina promulgada en el concilio de Trento. En 1976 fue suspendido a divinis por ordenar sacerdotes y diáconos contra la expresa voluntad y orden del Vaticano. El actual Papa Benedicto XVI ha integrado de nuevo a la Iglesia a los lefebrianos, aunque a algunos obispos no les ha asignado ministerios.
liberación, teología de la: 

Refiere a una corriente de pensamiento teológico nacida y radicada principalmente en América Latina, que enfatiza la redención o liberación de Cristo, no sólo en el aspecto espiritual-personal, sino también en el temporal y social. La injusticia que padecen muchos hombres obedece a las estructuras de pecado que impregnan la sociedad. Es por eso que la verdadera caridad evangélica demanda la liberación de esta injusticia. Esta teología no ha estado exenta de polémicas dentro de la misma Iglesia, haciéndose necesarias permanentes advertencias y correcciones a algunas desviaciones observadas en algunos de los partidarios de esta teología. Para evitar que la liberación se entienda sólo en términos terrenales, se habla de liberación integral.

liturgia: 

Refiere a todo el conjunto de signos sensibles y eficaces de santificación y del culto de la Iglesia. La liturgia es la oración oficial de la Iglesia, es decir, el conjunto de celebraciones por las que la comunidad eclesial da culto a Dios y celebra su fe. Su centro es la celebración eucarística, aunque hay otras formas y tipo de liturgia, como la l. penitencial, l. de la palabra etc.

